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México Distrito Federal, a 26 de mayo del 2008 
ALDF/IV/CAGV/0106/08 

 
DIP. REBECA PARADA ORTEGA 
VICEPRESIDENTA DE LA COMISIÓN 
DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 
P R E S E N T E  
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 67 de la Ley Orgánica; 29, 36 y 39 del Reglamento para el 
Gobierno Interior; 20, 22, 23, 24 y 32 del Reglamento Interior de las Comisiones, todos ordenamientos de esta 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por este conducto se convoca a usted, a la  Reunión de Trabajo de la 
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, el próximo 28 de mayo del 2008, a las 10:00 horas, en la Sala de la 
Coalición Socialdemócrata, ubicada en el Recinto Legislativo de Donceles y Allende S/N, primer piso, Col. Centro. 
Para tratar el siguiente orden de día: 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal; 

2. Lectura y aprobación del orden del día; 

3.  Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior; 

4. Análisis y discusión de la INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY  
PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL, EN RELACIÓN A LAS 
PERSONAS CON OBESIDAD, presentada por el Dip. Xiuh Guillermo Tenorio Antiga, del Grupo Parlamentario del 
Partido Nueva Alianza, y turnada a las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Derechos 
Humanos; 
 
5.  Análisis y discusión de la INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 19, 20 FRACCIÓN XIV, 
21, 23, Y CREA EL ARTÍCULO 19 BIS  DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS DEL 
DISTRITO FEDERAL, presentada por el Dip. Xiuh Guillermo Tenorio Antiga, del Grupo Parlamentario del Partido 
Nueva Alianza, y turnada a las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Educación; 
 
6. Análisis y discusión de la INICIATIVA DE DECRETO POR EL CUAL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO 
PÁRRAFO AL INCISO A), DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 6º DE LA LEY DE SALUD PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, Y ASIMISMO, INICIATIVA DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN V, DEL 
INCISO C) DEL ARTÍCULO 5º DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS  NIÑAS Y NIÑOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL, presentada por la Diputada María de la Paz Quiñones Cornejo, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, y  turnada a las Comisiones Unidas de Salud y Asistencia Social y de Atención a Grupos 
Vulnerables; 
 
7. Discusión de la Mesa de Análisis de la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE ALBERGUES PRIVADOS PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL DISTRITO FEDERAL; que 
remitió el Dip. Ramón Miguel Hernández Labastida, a nombre propio y de la Diputada Elvira Murillo Mendoza, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y turnada a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables; 
 
8. Análisis y discusión de  la Propuesta con Punto de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente al Jefe 
de Gobierno del  Distrito Federal, Licenciado Marcelo Ebrard Casaubon a que inicie las acciones pertinentes 
para elaborar un padrón de personas con Capacidades Diferentes en el Distrito Federal, que contenga datos 
como: sexo, edad dirección, tipo de discapacidad, goce de atención médica y ocupación; que presentó la  
Diputada Rebeca Parada Ortega, del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza y turnada a la Comisión de 
Atención a Grupos Vulnerables; 
 
9. Análisis y discusión del Comunicado de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, mediante el cual da a conocer una propuesta por el que solicita a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, realice acciones encaminadas a Investigar, Combatir y Sancionar los delitos cometidos contra 
mujeres y niñas,  y turnada a las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Atención a Grupos Vulnerables; 
 
10. Análisis y discusión de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Distrito Federal, que presentó 
la Diputada Elvira Murillo Mendoza,  del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y turnada a la Comisión de 
Atención a Grupos Vulnerables; 
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11. Análisis y discusión de la Iniciativa con Decreto por la que se reforman diversas disposiciones de la Ley de 
Atención y Apoyo a las Victimas del Delito para el Distrito Federal y del Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal, que presento la Diputada Margarita María Martínez Fisher, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional y turnada a las Comisiones unidas de Administración y Procuración de Justicia y de 
Atención a Grupos Vulnerables; 
 
12.  Análisis y discusión de la Iniciativa con Proyecto de Decreto  que  reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley del Deporte del Distrito Federal, que presento el Diputado Juan Ricardo García 
Hernández, de la Coalición Socialdemócrata y turnadas a las Comisiones Unidas de Deporte y de Atención a Grupos 
Vulnerables; 
 
13. Análisis y discusión de la Iniciativa de Decreto  que  reforma y adiciona diversos artículos de la Ley para 
las Personas con Discapacidad del Distrito Federal, que presenta la Diputada Rebeca Parada Ortega, del Grupo 
Parlamentario del Partido Nueva Alianza y turnada a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables; 
 
14. Análisis y discusión de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el se reforma la fracción 1 del inciso A) del 
artículo 5 de la Ley de de los Derechos de las Niñas y los Niños del Distrito Federal, que presenta la Diputada 
Paula Adriana Soto Maldonado, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y turnada a las Comisiones 
unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Derechos Humanos; 
 
15. Análisis y discusión de  la Proposición con Punto de Acuerdo mediante el cal se exhortar respetuosamente 
al Jefe de Gobierno del  Distrito Federa y a ésta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para que en el 
ámbito de sus respectivas facultades publiquen en medios auditivos, lenguaje braile y lenguaje signal las 
Leyes relativas a Personas con Discapacidad,  que presento el Diputado Francisco Xavier Alvarado Villazón a 
nombre propio y del Diputado Juan Ricardo García Hernández, de la Coalición Socialdemócrata y turnada a la 
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables; 
  
16. Análisis y discusión de  la Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar de manera respetuosa al Jefe 
de Gobierno del  Distrito Federal, Licenciado Marcelo Ebrard Casaubon, para que en el ámbito de sus 
facultades, y en su calida de presidente del Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y los Niños en el 
Distrito Federal, ponga especial cuidado y fortalezca las acciones de coordinación institucional, para la 
atención, prevención y control de la Situación que enfrentan los menores que son portadores del Virus de 
Inmunodeficiencia Humana (VIH) o que padecen el Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA),  que 
presento, el Diputado Francisco Xavier Alvarado Villazón a nombre propio y del Diputado Juan Ricardo García 
Hernández de la Coalición Socialdemócrata y turnadas a las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables 
y Salud y Asistencia Social; 
 
17. Análisis y discusión de la Iniciativa con Proyecto de Decreto  que  reforma y adiciona la Ley  de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores en el Distrito Federal y abroga la Ley que establece el Derecho a 
la Pensión Alimentaría para los Adultos Mayores de 70 años residentes en el Distrito Federal, que presento el 
Diputado Juan Ricardo García Hernández, de la Coalición Socialdemócrata y turnadas a las Comisiones Unidas de 
Atención a Grupos Vulnerables y de Desarrollo Social; 
 
18. Análisis y discusión de la Iniciativa con Proyecto de Decreto  por la que se expide la Ley  para la 
Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal, presentada por el Diputado 
Juan Ricardo García Hernández, de la Coalición Socialdemócrata y turnadas a las Comisiones Unidas de Atención a 
Grupos Vulnerables y de Administración Pública Local; 

19. Análisis y discusión de la propuesta de la Primera Feria del Empleo sin Distinción de Edad, Género o 
Capacidades diferentes, propuesta por el diputado Miguel Ángel Errasti Arango; 

20. Asuntos generales. 

 

_________________________________ 
Dip. J. Ricardo García Hernández 

Presidente de la Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables 

________________________________ 
Dip. Samuel  Hernández Abarca 

Secretario de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 
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México Distrito Federal, a 26 de mayo del 2008 
ALDF/IV/CAGV/0107/08 

 
DIP. ELVIRA MURILLO MENDOZA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 
P R E S E N T E  
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 67 de la Ley Orgánica; 29, 36 y 39 del Reglamento para el 
Gobierno Interior; 20, 22, 23, 24 y 32 del Reglamento Interior de las Comisiones, todos ordenamientos de esta 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por este conducto se convoca a usted, a la  Reunión de Trabajo de la 
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, el próximo 28 de mayo del 2008, a las 10:00 horas, en la Sala de la 
Coalición Socialdemócrata, ubicada en el Recinto Legislativo de Donceles y Allende S/n, primer piso, Col. Centro. 
Para tratar el siguiente orden de día: 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal; 

2. Lectura y aprobación del orden del día; 

3.  Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior; 

4. Análisis y discusión de la INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY  
PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL, EN RELACIÓN A LAS 
PERSONAS CON OBESIDAD, presentada por el Dip. Xiuh Guillermo Tenorio Antiga, del Grupo Parlamentario del 
Partido Nueva Alianza, y turnada a las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Derechos 
Humanos; 
 
5.  Análisis y discusión de la INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 19, 20 FRACCIÓN XIV, 
21, 23, Y CREA EL ARTÍCULO 19 BIS  DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS DEL 
DISTRITO FEDERAL, presentada por el Dip. Xiuh Guillermo Tenorio Antiga, del Grupo Parlamentario del Partido 
Nueva Alianza, y turnada a las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Educación; 
 
6. Análisis y discusión de la INICIATIVA DE DECRETO POR EL CUAL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO 
PÁRRAFO AL INCISO A), DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 6º DE LA LEY DE SALUD PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, Y ASIMISMO, INICIATIVA DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN V, DEL 
INCISO C) DEL ARTÍCULO 5º DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS  NIÑAS Y NIÑOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL, presentada por la Diputada María de la Paz Quiñones Cornejo, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, y  turnada a las Comisiones Unidas de Salud y Asistencia Social y de Atención a Grupos 
Vulnerables; 
 
7. Discusión de la Mesa de Análisis de la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE ALBERGUES PRIVADOS PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL DISTRITO FEDERAL; que 
remitió el Dip. Ramón Miguel Hernández Labastida, a nombre propio y de la Diputada Elvira Murillo Mendoza, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y turnada a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables; 
 
8. Análisis y discusión de  la Propuesta con Punto de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente al Jefe 
de Gobierno del  Distrito Federal, Licenciado Marcelo Ebrard Casaubon a que inicie las acciones pertinentes 
para elaborar un padrón de personas con Capacidades Diferentes en el Distrito Federal, que contenga datos 
como: sexo, edad dirección, tipo de discapacidad, goce de atención médica y ocupación; que presentó la  
Diputada Rebeca Parada Ortega, del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza y turnada a la Comisión de 
Atención a Grupos Vulnerables; 
 
9. Análisis y discusión del Comunicado de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, mediante el cual da a conocer una propuesta por el que solicita a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, realice acciones encaminadas a Investigar, Combatir y Sancionar los delitos cometidos contra 
mujeres y niñas,  y turnada a las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Atención a Grupos Vulnerables; 
 
10. Análisis y discusión de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Distrito Federal, que presentó 
la Diputada Elvira Murillo Mendoza,  del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y turnada a la Comisión de 
Atención a Grupos Vulnerables; 
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11. Análisis y discusión de la Iniciativa con Decreto por la que se reforman diversas disposiciones de la Ley de 
Atención y Apoyo a las Victimas del Delito para el Distrito Federal y del Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal, que presento la Diputada Margarita María Martínez Fisher, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional y turnada a las Comisiones unidas de Administración y Procuración de Justicia y de 
Atención a Grupos Vulnerables; 
 
12.  Análisis y discusión de la Iniciativa con Proyecto de Decreto  que  reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley del Deporte del Distrito Federal, que presento el Diputado Juan Ricardo García 
Hernández, de la Coalición Socialdemócrata y turnadas a las Comisiones Unidas de Deporte y de Atención a Grupos 
Vulnerables; 
 
13. Análisis y discusión de la Iniciativa de Decreto  que  reforma y adiciona diversos artículos de la Ley para 
las Personas con Discapacidad del Distrito Federal, que presenta la Diputada Rebeca Parada Ortega, del Grupo 
Parlamentario del Partido Nueva Alianza y turnada a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables; 
 
14. Análisis y discusión de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el se reforma la fracción 1 del inciso A) del 
artículo 5 de la Ley de de los Derechos de las Niñas y los Niños del Distrito Federal, que presenta la Diputada 
Paula Adriana Soto Maldonado, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y turnada a las Comisiones 
unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Derechos Humanos; 
 
15. Análisis y discusión de  la Proposición con Punto de Acuerdo mediante el cal se exhortar respetuosamente 
al Jefe de Gobierno del  Distrito Federa y a ésta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para que en el 
ámbito de sus respectivas facultades publiquen en medios auditivos, lenguaje braile y lenguaje signal las 
Leyes relativas a Personas con Discapacidad,  que presento el Diputado Francisco Xavier Alvarado Villazón a 
nombre propio y del Diputado Juan Ricardo García Hernández, de la Coalición Socialdemócrata y turnada a la 
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables; 
  
16. Análisis y discusión de  la Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar de manera respetuosa al Jefe 
de Gobierno del  Distrito Federal, Licenciado Marcelo Ebrard Casaubon, para que en el ámbito de sus 
facultades, y en su calida de presidente del Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y los Niños en el 
Distrito Federal, ponga especial cuidado y fortalezca las acciones de coordinación institucional, para la 
atención, prevención y control de la Situación que enfrentan los menores que son portadores del Virus de 
Inmunodeficiencia Humana (VIH) o que padecen el Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA),  que 
presento, el Diputado Francisco Xavier Alvarado Villazón a nombre propio y del Diputado Juan Ricardo García 
Hernández de la Coalición Socialdemócrata y turnadas a las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables 
y Salud y Asistencia Social; 
 
17. Análisis y discusión de la Iniciativa con Proyecto de Decreto  que  reforma y adiciona la Ley  de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores en el Distrito Federal y abroga la Ley que establece el Derecho a 
la Pensión Alimentaría para los Adultos Mayores de 70 años residentes en el Distrito Federal, que presento el 
Diputado Juan Ricardo García Hernández, de la Coalición Socialdemócrata y turnadas a las Comisiones Unidas de 
Atención a Grupos Vulnerables y de Desarrollo Social; 
 
18. Análisis y discusión de la Iniciativa con Proyecto de Decreto  por la que se expide la Ley  para la 
Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal, presentada por el Diputado 
Juan Ricardo García Hernández, de la Coalición Socialdemócrata y turnadas a las Comisiones Unidas de Atención a 
Grupos Vulnerables y de Administración Pública Local; 

19. Análisis y discusión de la propuesta de la Primera Feria del Empleo sin Distinción de Edad, Género o 
Capacidades diferentes, propuesta por el diputado Miguel Ángel Errasti Arango; 

20. Asuntos generales. 

 

_________________________________ 
Dip. J. Ricardo García Hernández 

Presidente de la Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables 

________________________________ 
Dip. Samuel  Hernández Abarca 

Secretario de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 
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México Distrito Federal, a 26 de mayo del 2008 
ALDF/IV/CAGV/0108/08 

 
DIP. MIGUEL SOSA TAN 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 
P R E S E N T E  
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 67 de la Ley Orgánica; 29, 36 y 39 del Reglamento para el 
Gobierno Interior; 20, 22, 23, 24 y 32 del Reglamento Interior de las Comisiones, todos ordenamientos de esta 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por este conducto se convoca a usted, a la  Reunión de Trabajo de la 
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, el próximo 28 de mayo del 2008, a las 10:00 horas, en la Sala de la 
Coalición Socialdemócrata, ubicada en el Recinto Legislativo de Donceles y Allende S/n, primer piso, Col. Centro. 
Para tratar el siguiente orden de día: 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal; 

2. Lectura y aprobación del orden del día; 

3.  Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior; 

4. Análisis y discusión de la INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY  
PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL, EN RELACIÓN A LAS 
PERSONAS CON OBESIDAD, presentada por el Dip. Xiuh Guillermo Tenorio Antiga, del Grupo Parlamentario del 
Partido Nueva Alianza, y turnada a las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Derechos 
Humanos; 
 
5.  Análisis y discusión de la INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 19, 20 FRACCIÓN XIV, 
21, 23, Y CREA EL ARTÍCULO 19 BIS  DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS DEL 
DISTRITO FEDERAL, presentada por el Dip. Xiuh Guillermo Tenorio Antiga, del Grupo Parlamentario del Partido 
Nueva Alianza, y turnada a las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Educación; 
 
6. Análisis y discusión de la INICIATIVA DE DECRETO POR EL CUAL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO 
PÁRRAFO AL INCISO A), DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 6º DE LA LEY DE SALUD PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, Y ASIMISMO, INICIATIVA DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN V, DEL 
INCISO C) DEL ARTÍCULO 5º DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS  NIÑAS Y NIÑOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL, presentada por la Diputada María de la Paz Quiñones Cornejo, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, y  turnada a las Comisiones Unidas de Salud y Asistencia Social y de Atención a Grupos 
Vulnerables; 
 
7. Discusión de la Mesa de Análisis de la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE ALBERGUES PRIVADOS PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL DISTRITO FEDERAL; que 
remitió el Dip. Ramón Miguel Hernández Labastida, a nombre propio y de la Diputada Elvira Murillo Mendoza, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y turnada a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables; 
 
8. Análisis y discusión de  la Propuesta con Punto de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente al Jefe 
de Gobierno del  Distrito Federal, Licenciado Marcelo Ebrard Casaubon a que inicie las acciones pertinentes 
para elaborar un padrón de personas con Capacidades Diferentes en el Distrito Federal, que contenga datos 
como: sexo, edad dirección, tipo de discapacidad, goce de atención médica y ocupación; que presentó la  
Diputada Rebeca Parada Ortega, del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza y turnada a la Comisión de 
Atención a Grupos Vulnerables; 
 
9. Análisis y discusión del Comunicado de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, mediante el cual da a conocer una propuesta por el que solicita a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, realice acciones encaminadas a Investigar, Combatir y Sancionar los delitos cometidos contra 
mujeres y niñas,  y turnada a las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Atención a Grupos Vulnerables; 
 
10. Análisis y discusión de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Distrito Federal, que presentó 
la Diputada Elvira Murillo Mendoza,  del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y turnada a la Comisión de 
Atención a Grupos Vulnerables; 
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11. Análisis y discusión de la Iniciativa con Decreto por la que se reforman diversas disposiciones de la Ley de 
Atención y Apoyo a las Victimas del Delito para el Distrito Federal y del Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal, que presento la Diputada Margarita María Martínez Fisher, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional y turnada a las Comisiones unidas de Administración y Procuración de Justicia y de 
Atención a Grupos Vulnerables; 
 
12.  Análisis y discusión de la Iniciativa con Proyecto de Decreto  que  reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley del Deporte del Distrito Federal, que presento el Diputado Juan Ricardo García 
Hernández, de la Coalición Socialdemócrata y turnadas a las Comisiones Unidas de Deporte y de Atención a Grupos 
Vulnerables; 
 
13. Análisis y discusión de la Iniciativa de Decreto  que  reforma y adiciona diversos artículos de la Ley para 
las Personas con Discapacidad del Distrito Federal, que presenta la Diputada Rebeca Parada Ortega, del Grupo 
Parlamentario del Partido Nueva Alianza y turnada a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables; 
 
14. Análisis y discusión de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el se reforma la fracción 1 del inciso A) del 
artículo 5 de la Ley de de los Derechos de las Niñas y los Niños del Distrito Federal, que presenta la Diputada 
Paula Adriana Soto Maldonado, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y turnada a las Comisiones 
unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Derechos Humanos; 
 
15. Análisis y discusión de  la Proposición con Punto de Acuerdo mediante el cal se exhortar respetuosamente 
al Jefe de Gobierno del  Distrito Federa y a ésta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para que en el 
ámbito de sus respectivas facultades publiquen en medios auditivos, lenguaje braile y lenguaje signal las 
Leyes relativas a Personas con Discapacidad,  que presento el Diputado Francisco Xavier Alvarado Villazón a 
nombre propio y del Diputado Juan Ricardo García Hernández, de la Coalición Socialdemócrata y turnada a la 
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables; 
  
16. Análisis y discusión de  la Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar de manera respetuosa al Jefe 
de Gobierno del  Distrito Federal, Licenciado Marcelo Ebrard Casaubon, para que en el ámbito de sus 
facultades, y en su calida de presidente del Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y los Niños en el 
Distrito Federal, ponga especial cuidado y fortalezca las acciones de coordinación institucional, para la 
atención, prevención y control de la Situación que enfrentan los menores que son portadores del Virus de 
Inmunodeficiencia Humana (VIH) o que padecen el Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA),  que 
presento, el Diputado Francisco Xavier Alvarado Villazón a nombre propio y del Diputado Juan Ricardo García 
Hernández de la Coalición Socialdemócrata y turnadas a las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables 
y Salud y Asistencia Social; 
 
17. Análisis y discusión de la Iniciativa con Proyecto de Decreto  que  reforma y adiciona la Ley  de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores en el Distrito Federal y abroga la Ley que establece el Derecho a 
la Pensión Alimentaría para los Adultos Mayores de 70 años residentes en el Distrito Federal, que presento el 
Diputado Juan Ricardo García Hernández, de la Coalición Socialdemócrata y turnadas a las Comisiones Unidas de 
Atención a Grupos Vulnerables y de Desarrollo Social; 
 
18. Análisis y discusión de la Iniciativa con Proyecto de Decreto  por la que se expide la Ley  para la 
Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal, presentada por el Diputado 
Juan Ricardo García Hernández, de la Coalición Socialdemócrata y turnadas a las Comisiones Unidas de Atención a 
Grupos Vulnerables y de Administración Pública Local; 

19. Análisis y discusión de la propuesta de la Primera Feria del Empleo sin Distinción de Edad, Género o 
Capacidades diferentes, propuesta por el diputado Miguel Ángel Errasti Arango; 

20. Asuntos generales. 

 

_________________________________ 
Dip. J. Ricardo García Hernández 

Presidente de la Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables 

________________________________ 
Dip. Samuel  Hernández Abarca 

Secretario de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 
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México Distrito Federal, a 26 de mayo del 2008 
ALDF/IV/CAGV/0109/08 

 
DIP. SAMUEL HERNÁNDEZ ABARCA 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN 
DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 
P R E S E N T E  
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 67 de la Ley Orgánica; 29, 36 y 39 del Reglamento para el 
Gobierno Interior; 20, 22, 23, 24 y 32 del Reglamento Interior de las Comisiones, todos ordenamientos de esta 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por este conducto se convoca a usted, a la  Reunión de Trabajo de la 
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, el próximo 28 de mayo del 2008, a las 10:00 horas, en la Sala de la 
Coalición Socialdemócrata, ubicada en el Recinto Legislativo de Donceles y Allende S/n, primer piso, Col. Centro. 
Para tratar el siguiente orden de día: 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal; 

2. Lectura y aprobación del orden del día; 

3.  Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior; 

4. Análisis y discusión de la INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY  
PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL, EN RELACIÓN A LAS 
PERSONAS CON OBESIDAD, presentada por el Dip. Xiuh Guillermo Tenorio Antiga, del Grupo Parlamentario del 
Partido Nueva Alianza, y turnada a las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Derechos 
Humanos; 
 
5.  Análisis y discusión de la INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 19, 20 FRACCIÓN XIV, 
21, 23, Y CREA EL ARTÍCULO 19 BIS  DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS DEL 
DISTRITO FEDERAL, presentada por el Dip. Xiuh Guillermo Tenorio Antiga, del Grupo Parlamentario del Partido 
Nueva Alianza, y turnada a las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Educación; 
 
6. Análisis y discusión de la INICIATIVA DE DECRETO POR EL CUAL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO 
PÁRRAFO AL INCISO A), DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 6º DE LA LEY DE SALUD PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, Y ASIMISMO, INICIATIVA DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN V, DEL 
INCISO C) DEL ARTÍCULO 5º DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS  NIÑAS Y NIÑOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL, presentada por la Diputada María de la Paz Quiñones Cornejo, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, y  turnada a las Comisiones Unidas de Salud y Asistencia Social y de Atención a Grupos 
Vulnerables; 
 
7. Discusión de la Mesa de Análisis de la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE ALBERGUES PRIVADOS PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL DISTRITO FEDERAL; que 
remitió el Dip. Ramón Miguel Hernández Labastida, a nombre propio y de la Diputada Elvira Murillo Mendoza, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y turnada a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables; 
 
8. Análisis y discusión de  la Propuesta con Punto de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente al Jefe 
de Gobierno del  Distrito Federal, Licenciado Marcelo Ebrard Casaubon a que inicie las acciones pertinentes 
para elaborar un padrón de personas con Capacidades Diferentes en el Distrito Federal, que contenga datos 
como: sexo, edad dirección, tipo de discapacidad, goce de atención médica y ocupación; que presentó la  
Diputada Rebeca Parada Ortega, del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza y turnada a la Comisión de 
Atención a Grupos Vulnerables; 
 
9. Análisis y discusión del Comunicado de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, mediante el cual da a conocer una propuesta por el que solicita a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, realice acciones encaminadas a Investigar, Combatir y Sancionar los delitos cometidos contra 
mujeres y niñas,  y turnada a las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Atención a Grupos Vulnerables; 
 
10. Análisis y discusión de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Distrito Federal, que presentó 
la Diputada Elvira Murillo Mendoza,  del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y turnada a la Comisión de 
Atención a Grupos Vulnerables; 
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11. Análisis y discusión de la Iniciativa con Decreto por la que se reforman diversas disposiciones de la Ley de 
Atención y Apoyo a las Victimas del Delito para el Distrito Federal y del Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal, que presento la Diputada Margarita María Martínez Fisher, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional y turnada a las Comisiones unidas de Administración y Procuración de Justicia y de 
Atención a Grupos Vulnerables; 
 
12.  Análisis y discusión de la Iniciativa con Proyecto de Decreto  que  reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley del Deporte del Distrito Federal, que presento el Diputado Juan Ricardo García 
Hernández, de la Coalición Socialdemócrata y turnadas a las Comisiones Unidas de Deporte y de Atención a Grupos 
Vulnerables; 
 
13. Análisis y discusión de la Iniciativa de Decreto  que  reforma y adiciona diversos artículos de la Ley para 
las Personas con Discapacidad del Distrito Federal, que presenta la Diputada Rebeca Parada Ortega, del Grupo 
Parlamentario del Partido Nueva Alianza y turnada a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables; 
 
14. Análisis y discusión de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el se reforma la fracción 1 del inciso A) del 
artículo 5 de la Ley de de los Derechos de las Niñas y los Niños del Distrito Federal, que presenta la Diputada 
Paula Adriana Soto Maldonado, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y turnada a las Comisiones 
unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Derechos Humanos; 
 
15. Análisis y discusión de  la Proposición con Punto de Acuerdo mediante el cal se exhortar respetuosamente 
al Jefe de Gobierno del  Distrito Federa y a ésta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para que en el 
ámbito de sus respectivas facultades publiquen en medios auditivos, lenguaje braile y lenguaje signal las 
Leyes relativas a Personas con Discapacidad,  que presento el Diputado Francisco Xavier Alvarado Villazón a 
nombre propio y del Diputado Juan Ricardo García Hernández, de la Coalición Socialdemócrata y turnada a la 
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables; 
  
16. Análisis y discusión de  la Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar de manera respetuosa al Jefe 
de Gobierno del  Distrito Federal, Licenciado Marcelo Ebrard Casaubon, para que en el ámbito de sus 
facultades, y en su calida de presidente del Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y los Niños en el 
Distrito Federal, ponga especial cuidado y fortalezca las acciones de coordinación institucional, para la 
atención, prevención y control de la Situación que enfrentan los menores que son portadores del Virus de 
Inmunodeficiencia Humana (VIH) o que padecen el Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA),  que 
presento, el Diputado Francisco Xavier Alvarado Villazón a nombre propio y del Diputado Juan Ricardo García 
Hernández de la Coalición Socialdemócrata y turnadas a las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables 
y Salud y Asistencia Social; 
 
17. Análisis y discusión de la Iniciativa con Proyecto de Decreto  que  reforma y adiciona la Ley  de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores en el Distrito Federal y abroga la Ley que establece el Derecho a 
la Pensión Alimentaría para los Adultos Mayores de 70 años residentes en el Distrito Federal, que presento el 
Diputado Juan Ricardo García Hernández, de la Coalición Socialdemócrata y turnadas a las Comisiones Unidas de 
Atención a Grupos Vulnerables y de Desarrollo Social; 
 
18. Análisis y discusión de la Iniciativa con Proyecto de Decreto  por la que se expide la Ley  para la 
Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal, presentada por el Diputado 
Juan Ricardo García Hernández, de la Coalición Socialdemócrata y turnadas a las Comisiones Unidas de Atención a 
Grupos Vulnerables y de Administración Pública Local; 

19. Análisis y discusión de la propuesta de la Primera Feria del Empleo sin Distinción de Edad, Género o 
Capacidades diferentes, propuesta por el diputado Miguel Ángel Errasti Arango; 

20. Asuntos generales. 

 

_________________________________ 
Dip. J. Ricardo García Hernández 

Presidente de la Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables 

________________________________ 
Dip. Samuel  Hernández Abarca 

Secretario de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 

 



       Comisión  de 
ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 
 

 
• Gante Nº 15, PB, Col. Centro; Delegación Cuauhtémoc C.P. 06010, México D.F. Tel. 55-10-44-40 • 

México Distrito Federal, a 26 de mayo del 2008 
ALDF/IV/CAGV/0110/08 

 
DIP. MIGUEL ÁNGEL ERRASTI ARANGO 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 
P R E S E N T E  
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 67 de la Ley Orgánica; 29, 36 y 39 del Reglamento para el 
Gobierno Interior; 20, 22, 23, 24 y 32 del Reglamento Interior de las Comisiones, todos ordenamientos de esta 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por este conducto se convoca a usted, a la  Reunión de Trabajo de la 
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, el próximo 28 de mayo del 2008, a las 10:00 horas, en la Sala de la 
Coalición Socialdemócrata, ubicada en el Recinto Legislativo de Donceles y Allende S/n, primer piso, Col. Centro. 
Para tratar el siguiente orden de día: 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal; 

2. Lectura y aprobación del orden del día; 

3.  Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior; 

4. Análisis y discusión de la INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY  
PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL, EN RELACIÓN A LAS 
PERSONAS CON OBESIDAD, presentada por el Dip. Xiuh Guillermo Tenorio Antiga, del Grupo Parlamentario del 
Partido Nueva Alianza, y turnada a las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Derechos 
Humanos; 
 
5.  Análisis y discusión de la INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 19, 20 FRACCIÓN XIV, 
21, 23, Y CREA EL ARTÍCULO 19 BIS  DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS DEL 
DISTRITO FEDERAL, presentada por el Dip. Xiuh Guillermo Tenorio Antiga, del Grupo Parlamentario del Partido 
Nueva Alianza, y turnada a las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Educación; 
 
6. Análisis y discusión de la INICIATIVA DE DECRETO POR EL CUAL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO 
PÁRRAFO AL INCISO A), DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 6º DE LA LEY DE SALUD PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, Y ASIMISMO, INICIATIVA DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN V, DEL 
INCISO C) DEL ARTÍCULO 5º DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS  NIÑAS Y NIÑOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL, presentada por la Diputada María de la Paz Quiñones Cornejo, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, y  turnada a las Comisiones Unidas de Salud y Asistencia Social y de Atención a Grupos 
Vulnerables; 
 
7. Discusión de la Mesa de Análisis de la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE ALBERGUES PRIVADOS PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL DISTRITO FEDERAL; que 
remitió el Dip. Ramón Miguel Hernández Labastida, a nombre propio y de la Diputada Elvira Murillo Mendoza, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y turnada a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables; 
 
8. Análisis y discusión de  la Propuesta con Punto de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente al Jefe 
de Gobierno del  Distrito Federal, Licenciado Marcelo Ebrard Casaubon a que inicie las acciones pertinentes 
para elaborar un padrón de personas con Capacidades Diferentes en el Distrito Federal, que contenga datos 
como: sexo, edad dirección, tipo de discapacidad, goce de atención médica y ocupación; que presentó la  
Diputada Rebeca Parada Ortega, del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza y turnada a la Comisión de 
Atención a Grupos Vulnerables; 
 
9. Análisis y discusión del Comunicado de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, mediante el cual da a conocer una propuesta por el que solicita a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, realice acciones encaminadas a Investigar, Combatir y Sancionar los delitos cometidos contra 
mujeres y niñas,  y turnada a las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Atención a Grupos Vulnerables; 
 
10. Análisis y discusión de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Distrito Federal, que presentó 
la Diputada Elvira Murillo Mendoza,  del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y turnada a la Comisión de 
Atención a Grupos Vulnerables; 
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11. Análisis y discusión de la Iniciativa con Decreto por la que se reforman diversas disposiciones de la Ley de 
Atención y Apoyo a las Victimas del Delito para el Distrito Federal y del Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal, que presento la Diputada Margarita María Martínez Fisher, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional y turnada a las Comisiones unidas de Administración y Procuración de Justicia y de 
Atención a Grupos Vulnerables; 
 
12.  Análisis y discusión de la Iniciativa con Proyecto de Decreto  que  reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley del Deporte del Distrito Federal, que presento el Diputado Juan Ricardo García 
Hernández, de la Coalición Socialdemócrata y turnadas a las Comisiones Unidas de Deporte y de Atención a Grupos 
Vulnerables; 
 
13. Análisis y discusión de la Iniciativa de Decreto  que  reforma y adiciona diversos artículos de la Ley para 
las Personas con Discapacidad del Distrito Federal, que presenta la Diputada Rebeca Parada Ortega, del Grupo 
Parlamentario del Partido Nueva Alianza y turnada a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables; 
 
14. Análisis y discusión de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el se reforma la fracción 1 del inciso A) del 
artículo 5 de la Ley de de los Derechos de las Niñas y los Niños del Distrito Federal, que presenta la Diputada 
Paula Adriana Soto Maldonado, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y turnada a las Comisiones 
unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Derechos Humanos; 
 
15. Análisis y discusión de  la Proposición con Punto de Acuerdo mediante el cal se exhortar respetuosamente 
al Jefe de Gobierno del  Distrito Federa y a ésta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para que en el 
ámbito de sus respectivas facultades publiquen en medios auditivos, lenguaje braile y lenguaje signal las 
Leyes relativas a Personas con Discapacidad,  que presento el Diputado Francisco Xavier Alvarado Villazón a 
nombre propio y del Diputado Juan Ricardo García Hernández, de la Coalición Socialdemócrata y turnada a la 
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables; 
  
16. Análisis y discusión de  la Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar de manera respetuosa al Jefe 
de Gobierno del  Distrito Federal, Licenciado Marcelo Ebrard Casaubon, para que en el ámbito de sus 
facultades, y en su calida de presidente del Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y los Niños en el 
Distrito Federal, ponga especial cuidado y fortalezca las acciones de coordinación institucional, para la 
atención, prevención y control de la Situación que enfrentan los menores que son portadores del Virus de 
Inmunodeficiencia Humana (VIH) o que padecen el Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA),  que 
presento, el Diputado Francisco Xavier Alvarado Villazón a nombre propio y del Diputado Juan Ricardo García 
Hernández de la Coalición Socialdemócrata y turnadas a las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables 
y Salud y Asistencia Social; 
 
17. Análisis y discusión de la Iniciativa con Proyecto de Decreto  que  reforma y adiciona la Ley  de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores en el Distrito Federal y abroga la Ley que establece el Derecho a 
la Pensión Alimentaría para los Adultos Mayores de 70 años residentes en el Distrito Federal, que presento el 
Diputado Juan Ricardo García Hernández, de la Coalición Socialdemócrata y turnadas a las Comisiones Unidas de 
Atención a Grupos Vulnerables y de Desarrollo Social; 
 
18. Análisis y discusión de la Iniciativa con Proyecto de Decreto  por la que se expide la Ley  para la 
Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal, presentada por el Diputado 
Juan Ricardo García Hernández, de la Coalición Socialdemócrata y turnadas a las Comisiones Unidas de Atención a 
Grupos Vulnerables y de Administración Pública Local; 

19. Análisis y discusión de la propuesta de la Primera Feria del Empleo sin Distinción de Edad, Género o 
Capacidades diferentes, propuesta por el diputado Miguel Ángel Errasti Arango; 

20. Asuntos generales. 

 

_________________________________ 
Dip. J. Ricardo García Hernández 

Presidente de la Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables 

________________________________ 
Dip. Samuel  Hernández Abarca 

Secretario de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 
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